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INMOBILIARIA MONPADAN CIA. LTDA. 

  

PSN Superintendencia de 

  

Compañías 

Señor ! 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 11 Nov, 2009 
Ciudad.- 

Señor Superintendente: € A Ú   

Para los fines consiguientes me permito comunicarle que en la Compañía INMOBILIARIA MONPADAN CIA. 
ETDA., se han realizado las siguientes transferencias de participaciones de un dólar cada una. 

CEDENTE CESIONARIO NO PARTIC. 
JORGE MONTALVO BUSTAMANTE EDISON ROLANDO PADILLA VEGA 800 
VICTOR HUGO ANDRADE DAVILA MIGUEL ANGEL PADILLA VEGA 300 
VICTOR HUGO ANDRADE DAVILA KARINA NARCIZA PADILLA PINZA 200 

Los cesionarios son de nacionalidad ecuatorianos. 

Por lo antes expuesto, las participaciones de la compañía quedan estructuradas de la siguiente manera: 

socio NUMERO DE PARTICIPACIONES. 

EDISON ROLANDO PADILLA VEGA 1500 
MIGUEL ANGEL PADILLA VEGA 300 == . q 

KARINA NARCIZA PADILLA PINZA 200 iS natos de) 

TOTAL 2.000 je : 

11 NOV. 2009 | 
a 1 i 

Adjunto la Escritura Pública de la mencionada transferencia. 1 Lor tana ( >hgo: 

[Resistro de Sociec= e. : 
A 

Atentamente, 

  

 



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

MODIFICATORIA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA 

INMOBILIARIA MONPADAN CIA. LTDA. 

OTORGA EL 

SR. JORGE ALFONSO AGUSTIN MONTALVO BUS] 

Y OTROS 

A FAVOR DEL 

SR. EDISON ROLANDO PADILLA VEGA. 

Y OTROS 

CUANTIA: $1.300,00 

(DI_Í COPIAS) 

   

  

Escritura No. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del, Ecuador, hoy 

día VEINTE (20) de OCTUBRE del dos mil nueve, ante mí, doctor Jaime Andrés 

Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo del cantón; comparecen: por una 

parte, el señor JORGE ALFONSO AGUSTIN MONTALVO BUSTAMANTE, por sus 

propios derechos, casado y con capitulaciones matrimoniales, y, los cónyuges 

señor VICTOR HUGO ANDRADE DAVILA y señora MARIA DEL SOCORRO 

RIOFRÍO MACHUCA, casados, por sus propios derechos, y, por otra parte, los 

señores: EDISON ROLANDO PADILLA VEGA, MIGUEL ANGEL PADILLA VEGA, 

y, KARINA NARCIZA PADILLA PINZA, casados, por sus propios derechos, bien 

instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura 

pública, a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

transcribo es el siguiente: Señor Notario: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo sírvase incorporar una con el siguiente contenido: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Intervienen en la presente escritura pública, en calidad de 

CEDENTES: el señor JORGE ALFONSO AGUSTIN MONTALVO BUSTAMANTE, 

por sus propios derechos, casado y con capitulaciones matrimoniales, y, los 

cónyuges señor VICTOR HUGO ANDRADE DAVILA y señora MARIA DEL 

SOCORRO RIOFRÍO MACHUCA, casados, por sus propios derechos, y, en 

calidad de CESIONARIOS, los señores: EDISON ROLANDO PADILLA VEGA, 

MIGUEL ANGEL PADILLA VEGA, y, KARINA NARCIZA PADILLA PINZA, 

casados, por sus propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en Quito, por sus propios derechos.- SEGUNDA 

ANTECEDENTES: Mediante escritura pública celebrada el primero de 

septiembre del dos mil nueve, ante la doctora Paola Delgado Loor, Notaria 

Vigésima Octava Suplente de Quito, se celebró una cesión de participaciones 

de la compañía INMOBILIARIA MONPADAN CIA. LTDA., en la escritura de 

cesión, se hizo constar en forma incorrecta cómo queda estructurado el cuadro 

de integración de la compañía.- TERCERA: MODIFICATORIA: Por lo expuesto 

los comparecientes modifican la escritura mencionada en el literal anterior en 

cuanto a la cláusula Tercera de la escritura de Cesión de participaciones, la 

misma que dirá: “TERCERA: JUNTA GENERAL Y CESION DE 

PARTICIPACIONES: La Junta General Universal de socios de la Compañía 

INMOBILIARIA MONPADAN CIA. LTDA., celebrada el treinta y uno de 

agosto del dos mil nueve, decidió por unanimidad autorizar las siguientes 

cesiones de participaciones de un dólar cada una, en base a la cual, se 

procede a través de la presente escritura pública: A) El señor JORGE 

ALFONSO AGUSTIN "MONTALVO BUSTAMANTE, cede ochocientas (800) 

participaciones, de un dólar cada una, que son todas las que



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

mantiene en la Compañía INMOBILIARIA MONPADAN CIA. LTDA., fa 

favor del señor EDISON ROLANDO PADILLA VEGA.- B) El señpr 

(300), de un dólar cada una, que mantiene en 

INMOBILIARIA MONPADAN CIA. LTDA., a favor del 

ANGEL PADILLA VEGA.- C) El señor VICTOR HUGO: 

     2) he 3 
Es gados 

aña u 

    

DAVILA, cede doscientas participaciones (200), de un dóla    

que mantiene en la Compañía INMOBILIARIA MONPADAN CIA. LTDA., 

a favor de lá: señora KARINA NARCIZA PADILLA PINZA.- Por lo antes 

expuesto, el cuadro de integración del capital de la compañía queda 

estructurado de la siguiente manera: x00000000000000000000000000000X 
cn Da 

SOCIO O ” NUMERO DE PARTICIPACIONES. 

EDISON ROLANDO PADILLA VEGA 1500 

MIGUEL ANGEL PADILLA VEGA 300 

KARINA NARCIZA PADILLA PINZA 200 

TOTAL 2.000 

CUARTA.- La seña :MARIA DEL SOCORRO RIOFRÍO MACHUCA, autoriza 

Gr VICTOR HUGO ANDRADE DAVILA, para realizar 

   
   

  

a su cónyuge * 

las cesiones de participaciones que por este instrumento se llevan ha cabo.- 

QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía de este instrumento es de un mil 

trescientos dólares, que es el valor nominal de las participaciones que se 

ceden por este contrato.- SEXTA.- MARGINACIONES: Se sentará la 

respectiva marginación en la Notaría Vigésima Octava de Quito y se 

inscribirá la escritura en el Registro Mercantil de Quito.- Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento y plena validez de este instrumento.- (firmado) doctor 

Pablo Vela Vallejo, abogado con matrícula profesional número cinco mil



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

ciento cincuenta y nueve (NO 5159), del Colegio de Abogados de Quito 

HASTA AQUI EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a 

escritura pública, con todo su valor legal, leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario en alta y clara voz, se afirman y ratifican 

en su contenido y para constancia de ello firman juntamente conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

       
A VICTOR HUGO ANDRADE DAVILAf 

ec Ja 18 q25-% Cv. 

  

f) MARIA DEL SOCORRO RIOFRÍO MACHUCA á 

ca 17 OH 1298 -G CV. 

  

f) EDISON ROLANDO PADILLA VEGA 

Ec /P¿O31 EZ 14 cn, 

Ll Í ss 
Ad 

  

/ 

f) MIGUEL ANGEL PADILLA VEGA 

ec. /2O025ÍC6O7-G cn.



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 
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Francisco de Quito , 

  

Capital de la Repú- 

  

OTORGADA POR ¿ . - blica del Ecuador , 
  

a hoy día veintiocho de 

  

EL SR. JORGE MONTALVO eusta- PPril de mil  nove- 
  

MANTE Y SRTA. MARIA FERNANDA cientos: noventa “y 
  

  

  

  

  

  

ZAMBRANO ROMAN cinco, ante: mí, el 

Notario Vigésimo 

- , Moveno . del Cantón 

CUANTIA : Quito , Doctor Rodri- 

" INDETERMINADA 9% ' Salgado  Val- 
=: . -.dezcomparecten: " El 

  

señor ¿Jorge Alfonso 

  

Agíótin Montalvo 

  

222% 2£ 2828282828 282828 282 Y Pustamante, de estado 
  

e 

Aer NS A .: Lo. . 
107 > 2.7) a / ' civil divorciado; y , 

  

la señorita María Ferjíanda Zambrano Román,de estado 

  

civil “soltera Anar sus propios  derechos.Los 

  

comparecientes sonwayares de edad, de nacionalidad 

  

£cuatoriana s. domiciliados en esta - ciudad de 

  

Quito, hábiles para: contratar y obligarse a quienes 

  

de conocer doy fe y dicen .que eleve * escritura 

  

pública , la minuta que me entregan cuyo tenor     
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
_Notario Público
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SeÑsoOR NOTARrR1o:En el Registro 
2 = 

Escrituras Públicas , sirvase hacer constar 
3 

de Capitulaciones Matrimoniales , al tenor 
4 

lo siguiente 1: CLAUSULA.: PRIMERA 1 COn 
5 

6 RECIENTES .- Comparecen = la celebración de 

7 presente escritura ¿ Sl señor Jorge Alfo 

8 Agustin Montalvo Bustamante , de estado civil 

divorciado y la señorita María Fernanda Zambra- 
9 

10 ho Román , de estado civil soltera, por sus 

propios derechos “Los - comparecientes son 
n o 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana , 
12 - 

13 domiciliados en esta ciudad de Quito , hábiles 

i4 para contratar y obligarse .S EBUN DA. 

15 - ANTECEDENTES z El señor Jorge Alfonso Agus- 

A tán Montalvo Bustamante y .la señorita María 
16 A 
7 Fernanda. Zambrano Román —,-en un futuro próximo 

” 
r 

van a contraer matrimonio , razón por la cual 
18 

celebran el presente contrato de capitulaciones 
19 . 

matrimoniales . T ER CER. A SARITULA- 
20 o 

CIONES. Con este antecedente , los compa- 
21 

recientes , por . medio del presente instrumento *' 
22 c+ o 

convienen en celebrar un contrato de Capitula-— 
23 1 . 

ciones Matrimoniales, en uso de la facultad que 
24 

les concede el Artículo doscientos cuarenta y' 
25 : 

nueve [ 2479 3) del Código Civil vigente . De! 

26 - 
esta manera los comparecientes , declaran: - 

27 : = 
todos los bienes adquiridos. con anterioridad 
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al matrimonio y los que adauieran cada (uno de 

2 

sllos durante el matrimoni s incluyendo los frutos 

3 

de dichos bienss, ya sean muebles o inmuebles , 
4 

5 ingresarán al patrimonio exclusivo de cada uno de 

6 ellos y serán administrados en forma totalmente in- 

7 dependiente , y para disponer de ellos cualquiera 

8 que sea su especie , no se requerirá en forma algu- 

9 na del consentimiento del otra cónyuge . De igual 

10 forma las deudas y obligaciones que adquieran cada 

uno de ellos , serán personales y gravarán su pro- 
1 

pio patrimonio. En consecuencia los comparecientes 
12 

13 convienen que existirá entre ellos s CUM. régimen 

14 total de separación de bienes .-CUARTAs: Las 

15 partes declaran que estas capitulaciones 

+ | matrimoniales no se entenderán irrevocablemente 
16 - 

17 otorgadas. Usted , señor Notario'se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la ena validez 
18 

del presente instrumento . Hasta Aquí la minuta , 
19 

que se halla Tirmada por A Doctor Francisco 
20 

Salgado Valdez, Abogado cof. matricula profesional 
21 . 

Número mil trescientos / ochenta y siete, la misma 
22 

que los comparecionjás la aceptan y ratifican en 

23 _ , 

todas suspartes y ida que les fue integramente 

24 2, z - - 

. esta escritura por.mi el Notario, firman conmigo en 
25 

unidad de acto , de todo lo cual doy fe ,- 
26 

. r " Na 

_—> 
27 ) - (=rnanda Véámbaro 

F=ERZ JÓRGE A. MONTALVO SRTA. MARIA ZAMBRANO [FSSD criA4 R11236849-E     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Motario Público 
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Quito, 15 de Junio del 2009 

  

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, 
extiende el presente certifigado provision e las Elecciones del 14 de 

Junio del 2009 al señor(a). / Exotic. Lisz DJAMATE JOR 
portador(a) de la cédulá de ciudadanía... 40322 XH LF 
válido por 30 días para cualquier trámite tanto público como privado, y 
que sustituye al certificado de votación. 

El presente certificado es gratuito. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ls a 
A q 

Edmo Muñoz Barrezueta 

SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE 
PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO - ECUADOR 

TORGO ANTE MI; Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA 

DE LA ESCRITURA DE: MODIFICATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA MONPADAN CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: SR. JORGE ALFONSO AGUSTIN MONTALYO BUSTAMANTE Y 

OTROS. A FAVOR DE: SR. EDISON ROLANDO PADILLA VEGA. SELLÁNDOLA Y 

FIRMÁNDOLA EN QUITO, A 29 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

  

         
   

2 

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUL ÑOS AS 
WHOTARIO VIGEÉSIMO OCTAVO O 4 

DEL CANTON QUITO 
5AYC. 

      
   

 



RAZÓN: CON ESTA FECHA SE TOMÓ NOTA AL MÁRGEN DE LA MATRÍZ DE 

LA ESCRITURA PÚBLICA DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA MONPADAN CIA. LTDA., OTORGADO 

POR: EL SEÑOR JORGE ALFONSO AGUSTÍN MONTALVO BUSTAMANTE 

Y OTROS; A FAVOR DEL SEÑOR EDISON ROLANDO PADILLA VEGA, 

OTORGADO ANTE LA DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA 

VIGÉSIMO OCTAVA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, DE FECHA 01 DE 

SEPTIEMBRE DE 2009. SOBRE LA MODIFICATORIA QUE ANTECEDE. 

QUITO, A 05 DE NOVIEMBRE DEL 2009. 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:3428 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintitrés de septiembre del dos mil ocho, fs, 3231 vta, tomo 139, 

correspondiente a compañía “INMOBILIARIA MONPADAN CIA. LTDA.” referente a la 
presente cesión de participaciones con la correspondiente modificatoria.- Quito, nueve de 

noviembre de dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

     
DR. RAÚL GAYBOR SECAIRÁ 
REGISTRADOR MERCAN 

 



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMP, 

INMOBILIARIA MONPADAN CIA. LTDA. 

OTORGA EL 

SR. JORGE ALFONSO AGUSTIN MONTALVO BUSTAMANTE 

Y OTROS 

A FAVOR DEL 

SR. EDISON ROLANDO PADILLA VEGA. 

Y OTROS 

CUANTIA: USD $ 1.300,00 

(01 4 COPIAS) 

Escritura No. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del, Ecuador, 

hoy día PRIMERO (1) de SEPTIEMBRE del dos mil nueve, ante mí, doctora 

PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Vigésimo Octava Suplente del cantón, 

por licencia concedida al doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario 

Titular; comparecen: por una parte, el señor JORGE ALFONSO AGUSTIN 

MONTALVO BUSTAMANTE, por sus propios derechos, casado y con 

capitulaciones matrimoniales, y, los cónyuges señor VICTOR HUGO 

ANDRADE DAVILA y señora MARIA DEL SOCORRO RIOFRÍO MACHUCA, 

casados, por sus propios derechos, y, por otra parte, los señores: 

EDISON ROLANDO PADILLA VEGA, MIGUEL ANGEL PADILLA VEGA, y, 

KARINA NARCIZA PADILLA PINZA, casados, por sus propios derechos, 

bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública, a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a 

  

  



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

- escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: Señor Notario: En el registro de 

«escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una con el siguiente 

contenido: PRIMERA: COMPARECIENTES: Intervienen en la presente 

escritura pública, en calidad de CEDENTES: el señor JORGE ALFONSO 

AGUSTIN MONTALVO BUSTAMANTE, por sus propios derechos, 

casado y con capitulaciones matrimoniales, y, los cónyuges señor 

VICTOR HUGO ANDRADE DAVILA y señora MARIA DEL SOCORRO 

RIOFRÍO MACHUCA, casados, por sus propios derechos, y, en calidad de 

CESIONARIOS, los señores: EDISON ROLANDO PADILLA VEGA, 

MIGUEL ANGEL PADILLA VEGA, y, KARINA NARCIZA PADILLA PINZA, 

casados, por sus propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en Quito, por sus propios derechos.- 

SEGUNDA ANTECEDENTES: A.- Mediante escritura pública celebrada el 

tres de septiembre del dos mil ocho, ante el doctor Jaime Andrés Acosta 

Holguín, Notario Vigésimo Octavo de Quito, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito el veintitrés de septiembre del dos mil ocho.- La 

Compañía INMOBILIARIA MONPADAN CIA. LTDA., tiene un capital 

social de dos mil dólares, dividido en dos mil participaciones sociales de un 

dólar cada una.- TERCERA: JUNTA GENERAL Y CESION DE 

PARTICIPACIONES: La Junta General Universal de socios de la Compañía 

INMOBILIARIA MONPADAN CIA. LTDA., celebrada el treinta y uno de 

agosto del dos mil nueve, decidió por unanimidad autorizar las siguientes 

cesiones de participaciones de un dólar cada una, en base a la cual, se 

procede a través de la presente escritura pública: A) El señor JORGE 

ALFONSO AGUSTIN MONTALVO BUSTAMANTE, cede ochocientas 

(800) participaciones, de un dólar cada una, que son todas las que 

 



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

   

  

(300), de un dólar cada una, que mantiene en la Compañía 

INMOBILIARIA MONPADAN CIA. LTDA., a favor del señor MIGUEL 

ANGEL PADILLA VEGA.- C) El señor VICTOR HUGO ANDRADE 

DAVILA, cede doscientas participaciones 620), de un dólar cada una, 

que mantiene en la Compañía INMOBILIARIA MONPADAN CIA. LTDA., 

a favor de la señora KARINA NARCIZA PADILLA PINZA.- Por lo antes 

expuesto, el cuadro de integración del capital de la compañía queda 

estructurado de la siguiente manera: 200000000000000000000000000000X 

CEDENTE CESIONARIO NO PARTIC, 

JORGE MONTALVO BUSTAMANTE EDISON ROLANDO PADILLA VEGA 800 

VICTOR HUGO ANDRADE DAVILA MIGUEL ANGEL PADILLA VEGA 300 

VICTOR HUGO ANDRADE DAVILA KARINA NARCIZA PADILLA PINZA 200 

CUARTA.- La señora MARIA DEL SOCORRO RIOFRÍO MACHUCA, autoriza 

a su cónyuge el señor VICTOR HUGO ANDRADE DAVILA, para realizar 

las cesiones de participaciones que por este instrumento se llevan ha cabo.- 

QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía de este instrumento es de un mil 

trescientos dólares, que es el valor nominal de las participaciones que se 

ceden por este contrato.- SEXTA.- MARGINACIONES: Se sentará la 

respectiva marginación en la Notaría Vigésima Octava de Quito y se 

inscribirá la escritura en el Registro Mercantil de Quito.- Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento y plena validez de este instrumento.- (firmado) doctor 

Pablo Vela Vallejo, abogado con matrícula profesional número cinco mil 

ciento cincuenta y nueve (NO 5159), del Colegio de Abogados de Quito



  

DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

HASTA AQUI EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a 

escritura pública, con todo su valor legal, leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario en alta y clara voz, se afirman y ratifican 

en su contenido y para constancia de ello firman juntamente conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- TESTADO 300 NO CORRE. INTERLINEADO 
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CAPITULACIONES MATRIMONIALES En 1a ciudad de San 
  

Francisco de Quito , 

  

Capital de la Repú- 

  

OTORGADA POR ¿ . o blica del Ecuador , 

  

et o hoy día veintiocho de 
  

EL SR. JORGE MONTALVO Busta» Perild de mil  nove- 
  

MANTE Y SRTA, MARIA FERNANDA cientos. noventa y 
  

  

  

  

ZAMBRANO ROMAN cinco, ante: mi, el 

Notario Vicésimo 

- , Noveno . del Cantón 

CUANTIA : Quito , Doctor Rodri- 

  

INDETERMINADA 4% ' Saleado  Val- 
  

=: - —dezycomparecen: ” El 

  

señor "dorge Alfonso 
L 

  

agUGten Montalvo 

  

282828282828 2828282828282 Y Pustamante, de estado 

  == NOTES - o. : : DI 3, ¿03 / " civil divorciado; y , 

  

la señorita María Ferjíanda Zambrano Román»,de estado 

  

civil soltera Aron sus propios derechos.Los 

  

comparecientes sonWiayores de edad, de nacionalidad 

  

£cuatoriana s. domiciliados en esta * ciudad de 

  

Quito, hábiles para: contratar y obligarse a quienes 

  

de conocer doy fe y dicen .que eleve «e escritura 

  

pública , la minuta que me entregan cuyo tenor       

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
. Notario Público 
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a e Capitulaciones Matrimoniales , al tenor de 

  

lo-«siguiente 1 CLAUSULA- PRIMERA : COMPA- 
  

RECIENTES .- Comparecen e la celebración de la 

  

presente escritura z €l señor Jorge Alfonso 

  

Agustin Montalvo Bustamante ¿ de estado civil 

  

divorciado y la señorita María Fernanda Zambra- 

  

no Román , de estado civil soltera, por sus 

  

propios derechos « Los comparecientes son 

  

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana , 

  

domiciliados en esta ciudad de Quito , hábiles 

  

para contratar y obligarse . 5 EGBUN DA. 

  

ANTECEDENTES z El señor Jorge Alfonso Águs- 

  

tán Montalvo Bustamante y .la señorita María 
. 

  

Fernanda. Zambrano Román ¿cen un futuro próximo 
” e . 
  

van a contraer matrimonio , razón por la cual 

  

celebran el presente contrato de capitulaciones 

  

matrimoniales . TER O CER 6% CAFITULA- 
  

CIONES. Con este antecedente , los  compa- 

  

recientes , por . medio del presente instrumento Ln
 

  

convienen en celebrar un contrato de Capitula-" 

  

ciones Matrimoniales, en uso de la facultad que 

  

les concede el Artículo doscientos cuarenta y 
vol. 

  

nueve [ 249 ) del Código Civil vigente . De' 

  

esta manera los comparecientes , declaran: 

    todos los bienes adquiridos. com anterioridad ' 

     



n
o
 

- 25   
] 

2 
0
 

hs
 

ad
. 

r 
a 

r 

  

al matrimonio y los que adquieran cada uno de 

  

ellos durante el matrimonio , incluyendo los frutos 

  

de dichos bienes, ya sean muebles o inmuebles , 

  

ingresarán al patrimonio exclusivo de cada uno de 

  

ellos y serán administrados en forma totalmente in- 

  

dependiente , y para disponer de ellos cualquiera 

  

que sea su especie , no se requerirá en forma algu- 

  

na del consentimiento del otro cónyuge . De igual 

  

forma las deudas y obligaciones que adquieran cada 

  

n 
uno de ellos , serán personales y gravarán su pro- 

  

12 
pio patrimonio. En consecuencia los comparecientes 

  

13 convienen que existirá entre ellos s UN régimen 

  

14 
total de separación de bienes CUARTA: Las 

  

15 
partes declaran que estas capitulaciones 

  

16 
matrimoniales no se entenderán irrevocablemente 

  

17 
otorgadas. Usted , señor Notario se servirá agregar 

  

18 
las demás cláusulas de estilo para 1a pena validez 

  

19 
del presente instrumento . Hasta quí la minuta , 

  

20 
que se halla firmada por A Doctor Francisco 

  

21 
Salgado Valdez, Abogado cn matrícula profesional 

  

22 
Número mil trescientos /acnanta y siete, la misma 

  

23 
que los comparecientás la aceptan y ratifican en 

  

24 
todas suspartes y ida que les fue integramente 

  7 ota l 

esta escritura por-mi el Notario, firman conmigo en 

  

26 

unidad de acto , de todo lo cual doy fe .- 

  

27 

. : aña 

= (Erncado No 
  

ER JÓRGE A. MONTALVO   28 (7093392 Y 
SRTA. MARIA ZAMBRANO 
C.T FF ¡123689 -E     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 
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En el Distrito Metropolitano de Quito a las once horas del día 31 de agos 
mil nueve, en la Avenida Amazonas N34-311 y Atahualpa Piso 10, ME    

  

ANDRADE DAVILA y EDISON ROLANDO PADILLA VEGA. 

Por estar reunidos jos socios que representan el cien por ciento del Capital Social y 
pagado de la Compañía, deciden instalarse en Junta General Universal de socios, 

Actúa como Presidente el señor EDISON ROLANDO PADILLA VEGA y como 
Secretario Ad-Hoc el señor PABLO JAVIER VELA VALLEJO, nombrado unánimemente 
por todos los socios. 

El Presidente solicita que a través de secretaría se deje constancia de que se 
encuentran presentes todos los socios de la empresa y de que aceptan como 
en efecto así lo hacen, la celebración de esta Junta General. 

El Presidente propone como único punto en el orden del día el siguiente: 

1.- La autorización para que se lleven a cabo las siguientes cesiones de 

participaciones mediante escritura pública: A) El señor JORGE ALFONSO 
AGUSTIN MONTALVO BUSTAMANTE, cederá achocientas (800) participaciones, 
de un dólar cada una, que son todas las que mantiene en la Compañía 
INMOBILIARIA MONPADAN CIA. LTDA., a favor del señor EDISON ROLANDO 
PADILLA VEGA.- B) El señor VICTOR HUGO ANDRADE DAVILA, cederá 
trescientas participaciones (300), de un dólar cada una, que mantiene en la 
Compañía INMOBILIARIA MONPADAN CIA. LTDA., a favor del señor MIGUEL 
ANGEL PADILLA VEGA.- C) El señor VICTOR HUGO ANDRADE DAVILA, cederá 
doscientas participaciones (200), de un dólar cada una, que mantiene en la 
Compañía INMOBILIARIA MONPADAN CIA. LTDA., a favor de la señora KARINA 
NARCIZA PADILLA PINZA.- 

Aceptado el orden del día propuesto de inmediato se pasa a tratarlo y se 
decide: 
1.- En forma unánime los socios deciden autorizar, las cesiones de 
participaciones en la siguiente forma: 

A) El señor JORGE ALFONSO AGUSTIN MONTALVO BUSTAMANTE, cede 
ochocientas (800) participaciones, de un dólar cada una, que son todas las que 

mantiene en la Compañía INMOBILIARIA MONPADAN CIA. LTDA., a. favor del 
señor EDISON ROLANDO PADILLA VEGA.- 

B) El señor VICTOR HUGO ANDRADE DAVILA, cede trescientas participaciones 
(300), de un dólar cada una, que mantiene en la Compañía INMOBILIARIA 
MONPADAN CIA. LTDA., a favor del señor MIGUEL ANGEL PADILLA VEGA.- 
C) El señor VICTOR HUGO ANDRADE DAVILA, cede doscientas participaciones 
(200), de un dólar cada una, que mantiene en la Compañía INMOBILIARIA 
MONPADAN CIA. LTDA., a favor de la señora KARINA NARCIZA PADILLA 
PINZA.- 

Aceptando la entrada de los nuevos socios a la compañía. Para cumplir con lo 
estipulado se deberá llevar ha cabo la respectiva escritura pública de cesión.



    

    

   

      

Concluida la sesión se otorga un receso hasta que sea redactad 
acta, la misma que una vez leída es aprobada en todo su alcaficé 
unánime. Para constancia firman todos los socios a continuación j 
Presidenta y Secretario. 

Sr. Edison Rolando Padil 
Presidente - Socio 

   
  

Sr. r Hugo Andrade Dávila S 
Socio 

A/ Montalvo Bustamante 

Socio 

   



CERTIFICADO           Por medio del presente documento y en mi calidad de Gerente Generl(c 
Compañía INMOBILIARIA MONPADAN CIA. LTDA., CERIIRICO 1 
con fecha 31 de agosto del dos mil nueve, se celebró la JuntáGénetari 3 
Universal de socios de la mencionada Compañía, en la cual en forma” 
unánime se autorizó las siguientes transferencias de participaciones: 

A) El señor JORGE ALFONSO AGUSTIN MONTALVO BUSTAMANTE, cede 
ochocientas (800) participaciones, de un dólar cada una, que son todas 
las que mantiene en la Compañía INMOBILIARIA MONPADAN CIA. 
LTDA., a favor del señor EDISON ROLANDO PADILLA VEGA.- 
B) El señor VICTOR HUGO ANDRADE DAVILA, cede trescientas 
participaciones (300), de un dólar cada una, que mantiene en la 
Compañía INMOBILIARIA MONPADAN CIA. LTDA., a favor del señor 
MIGUEL ANGEL PADILLA VEGA.- 
C) El señor VICTOR HUGO ANDRADE DAVILA, cede doscientas 
participaciones (700), de un dólar cada una, que mantiene en la 
Compañía INMOBILIARIA MONPADAN CIA. LTDA., a favor de la señora 
KARINA NARCIZA PADILLA PINZA.- 

Quito, 31 de agosto del 2009 

Atentamente, 

    GERENTE GENERAL 
INMOBILIARIA MONPADAN CIA. LTDA. 

LO ENMENDADO va go
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GN. 
CONSEJO NACIONALES ECPORAL 
DELEGACION PROVINCIAL DE 

PIORIDORA 

  

Quito, 15 de Junio del 2009 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, 

extiende el presente certificado provisional,de las Elecciones del 14 de 
Junio del 2009 al señor(a). /¿QLTÍÁLLA.... o (MATE. ONE 
portador(a) de la cédula de ciudadanía. Ta RS Le Leanarn 00 
válido por 30 días para cualquier trámite eS público como privado, y 
que sustituye al certificado de votación. 

El presente certificado es gratuito. 

  

Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

AS —e 
amo uñoz Barrezueta 

SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE 
PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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DOCTORA PADLA DELGADO LOOR 

HOTARIA VIGESIMO OCTAVA SUPLEBTE DEL CANTON 

QUITO-ECUADOR 

a.T. 

TORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE: CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA MUNDAPAN 

CIA. LTDA. CTORGADO — POR: JORGE ALFONSO AGUSTÍN  MONTALVD 

BUSTAMANTE Y OTROS. A FAVOR DE: EDISON ROLANDO PADILLA VEGA Y 

OTROS. FIRMÁNDOLA Y SELLÁNDOLA EN QUITO, A OCHO DE SEPTIEMBRE 

DEL DOS MIL NUEVE. 
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 

QUITO-ECUADOR 

A.T 

RAZON: CON ESTA FECHA, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCION DE LA CIA. 

INMOBILIARIA MONPADAN C1A. LTDA. OTORGADO ANTE M1, DE FECHA 

03 DE — SEPTIEMBRE DE 2008. SOBRE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE. CUITO, A 14 DE SEPTIEMBRE DEL 

2009, 

     

  

   ES DOCTOR JAIME 4Ñ 
NOTARIO VIGÉSIMO


